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CONSEJERÍA DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

CVE-2022-6646	 Corrección	de	errores	al	anuncio	publicado	en	el	Boletín	Oficial	de	Can-
tabria número 64, de 1 de abril de 2022, de Orden EPS/7/2022, de 28 
de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba 
la	 convocatoria	 para	 la	 concesión	 de	 subvenciones	 financiadas	 con	
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, destina-
das a entidades locales para la realización de obras de mejora de la 
accesibilidad en los centros de servicios sociales de atención primaria.

Advertido error en los Anexos de la Orden EPS/7/2022, de 28 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones 
financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, destinadas a 
entidades locales para la realización de obras de mejora de la accesibilidad en los centros de 
servicios sociales de atención primaria, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria número 64, 
de 1 de abril de 2022, y en aplicación de lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

En aplicación del régimen jurídico de las subvenciones con cargo al de Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, previsto por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y por la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, se añaden los Anexos VIII, IX y X a la Orden EPS/7/2022, de 28 de 
marzo, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la 
concesión de subvenciones financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, destinadas a entidades locales para la realización de obras de mejora de la accesi-
bilidad en los centros de servicios sociales de atención primaria.

Santander, 24 de agosto de 2022.
La consejera de Empleo y Políticas Sociales,

Eugenia Gómez de Diego.
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ANEXO VIII 
 
 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE “NO CAUSAR PERJUICIO 
SIGNIFICATIVO”, EN EL SENTIDO ESTABLECIDO EN EL APARTADO 6) DEL ARTÍCULO 2 DEL REGLAMENTO 
(UE) 2021/241 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, DE 12 DE FEBRERO DE 2021, POR EL QUE 

SE ESTABLECE EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA 
 
 

Identificación de la actuación Orden EPS/7/2022, de 28 de marzo, por la que se establecen las 

bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones financiadas con cargo al Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, destinadas a entidades locales para la 

realización de obras de mejora de la accesibilidad en los centros de 

servicios sociales de atención primaria. 

Componente del PRTR al que pertenece la 
actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los cuidados y 

refuerzo de las políticas de inclusión” 

Medida (Reforma o Inversión) del 
Componente PRTR al que pertenece 

Inversión 3 “Plan España País Accesible” 

Etiquetado climático y medioambiental 
asignado a la medida (Anexo VI, 
Reglamento 2021/241) 

Sin etiqueta 

 
 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI…………..………, en representación de la entidad 

………………………………………….………,   con   NIF..………………………   y   domicilio   fiscal   en 

… ................................................................................................................... , beneficiaria de ayudas financiadas con recursos 

provenientes del PRTR para el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en 

el Componente 22 “Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e 

inclusión”, 
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DECLARA 

 
Que la entidad solicitante a la cual representa, ha presentado solicitud para el proyecto denominado 

… .......................................................... , y este cumple con lo siguiente: 
 

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes 
objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento 

de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación de 

las actividades económicas medioambientalmente sostenibles: 

1. Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la mitigación 

del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). 

2. Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 

adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas 

actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos. 

3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una actividad causa un 

perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos si va en 

detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales 

y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas. 

4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una actividad causa 

un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, si genera 

importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo o indirecto de recursos naturales; si da 

lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos; o si la eliminación 

de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente. 

5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo - se considera que una actividad 

causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación cuando da lugar a un aumento 

significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo. 

6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una actividad causa un 

perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va en gran 

medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del 

estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión. 

 
B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida y 

submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente que 

resulte de aplicación. 

 
D. Las actividades que se desarrollan en el proyecto no están excluidas para su financiación por el Plan al 

cumplir el principio DNSH conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un 
perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 

58/01), a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan 

de Recuperación y Resiliencia de España y a su correspondiente Anexo. Las actividades excluidas son: 
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1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen la extracción 

de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de mitigación del cambio climático. 

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los mismos, excepto 

los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la 

infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III 

de la Guía Técnica de la Comisión Europea. 

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE) en 

relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que van a provocar no 

se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de 

gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser significativamente 

inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación motivada al respecto. 

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE. 

5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no se aplica a las 

acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni en las 

plantas existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los 

gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de incineración, 

siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las 

plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para 

cada planta. 

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no se aplica a las 

acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto 

aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos 

separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones no 

conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su 

vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta. 

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio ambiente. 
 
 

E.  Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos 
indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse 

tras su finalización, una vez realizada la actividad. El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 

la presente declaración dará lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora 

correspondientes. 

 
 
 

Lugar, fecha y firma de la declaración responsable: 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

 
 
 
Tratamiento 

 
SUBVENCIONES FINANCIADAS CON CARGO AL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, DESTINADAS A 
ENTIDADES LOCALES PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA ACCESIBILIDAD EN LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE 
ATENCIÓN PRIMARIA. 

 
Responsable del tratamiento 

 
Directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, organismo con domicilio en 
Paseo General Dávila 87, 39006 Santander. 

 
 
Finalidad 

 
Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de 
tratamiento para la gestión de las subvenciones de Servicios Sociales del 
Gobierno de Cantabria. 

 
 
Legitimación 

 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento. 

 
 
 
 
 
Destinatarios 

 
Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso y 
exclusivamente para operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada, 
podrán comunicarse a los siguientes encargados del tratamiento: Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social, Tesorería General de la Seguridad 
Social, Agencia Española de Administración Tributaria, Consejería de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria, Servicio Cántabro de Salud, Servicio 
Cántabro de Empleo, Dirección General de Organización y Tecnología del 
Gobierno de Cantabria, Servicios Sociales de Atención Primaria y los Órganos 
de Control establecidos en la Ley. 

 
Derechos 

 
Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la 
información adicional. 

 
 
Información adicional 

 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en 
la siguiente página web: 

https://www.serviciossocialescantabria.org/index.php?page=proteccion-de- datos 
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ANEXO IX 
 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

 
 

Identificación de la actuación Orden EPS/7/2022, de 28 de marzo, por la que se establecen las 

bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones financiadas con cargo al Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, destinadas a entidades locales para la 

realización de obras de mejora de la accesibilidad en los centros de 

servicios sociales de atención primaria. 

Componente del PRTR al que pertenece la 
actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los cuidados y 

refuerzo de las políticas de inclusión” 

Medida (Reforma o Inversión) del 
Componente PRTR al que pertenece 

Inversión 3 “Plan España País Accesible” 

 
 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI…………..………, en representación de la entidad 

………………………………………….…………,   con   NIF………………………   y   domicilio   fiscal   en 

………………………………………………………………………………., solicitante de una subvención financiada con 

recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el marco de la convocatoria 

identificada en el encabezamiento, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 

definidos en el Componente 22, Inversión 3, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular, los 

siguientes apartados del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medidas 

destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, 

en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías 

armonizadas de datos siguientes: 

I. El nombre del perceptor final de los fondos; 

II. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador 
de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

III. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del 

contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y 

del Consejo (26); 
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IV. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 

recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique 

la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán 

tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de 

la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de 

los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, 

apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el 

artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información 

financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en 

particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

 
Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines 

expresamente relacionados en los artículos citados. 

 
 

Lugar, fecha y firma de la declaración responsable: 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

 
 

Tratamiento 

 
SUBVENCIONES FINANCIADAS CON CARGO AL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, DESTINADAS A 
ENTIDADES LOCALES PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA ACCESIBILIDAD EN LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE 
ATENCIÓN PRIMARIA. 

 
Responsable del tratamiento 

 
Directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, organismo con domicilio en 
Paseo General Dávila 87, 39006 Santander. 

 
 
Finalidad 

Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de 
tratamiento para la gestión de las subvenciones de Servicios Sociales del 
Gobierno de Cantabria. 

 
 
Legitimación 

 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento. 

 
 
 
 
 
Destinatarios 

 
Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso y 
exclusivamente para operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada, 
podrán comunicarse a los siguientes encargados del tratamiento: Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social, Tesorería General de la Seguridad 
Social, Agencia Española de Administración Tributaria, Consejería de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria, Servicio Cántabro de Salud, Servicio 
Cántabro de Empleo, Dirección General de Organización y Tecnología del 
Gobierno de Cantabria, Servicios Sociales de Atención Primaria y los Órganos 
de Control establecidos en la Ley. 

 
Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la 

información adicional. 
 
 
Información adicional 

 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en 
la siguiente página web: 

https://www.serviciossocialescantabria.org/index.php?page=proteccion-de- datos 
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ANEXO X 

 
 
 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL 

PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

 
 

Identificación de la actuación Orden EPS/7/2022, de 28 de marzo, por la que se establecen las 

bases reguladoras y se aprueba la convocatoria para la concesión de 

subvenciones financiadas con cargo al Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, destinadas a entidades locales para la 

realización de obras de mejora de la accesibilidad en los centros de 

servicios sociales de atención primaria. 

Componente del PRTR al que pertenece la 
actividad 

Componente 22 “Plan de choque para la economía de los cuidados y 

refuerzo de las políticas de inclusión” 

Medida (Reforma o Inversión) del 
Componente PRTR al que pertenece 

Inversión 3 “Plan España País Accesible” 

 
 

Don/Doña ………………………………………………., con DNI…………..………, en representación de la entidad 

………………………………………….…………,   con   NIF………………………   y   domicilio   fiscal   en 

………………………………………………………………………………., solicitante de una subvención financiada con 

recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), en el marco de la convocatoria 

identificada en el encabezamiento, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos 

definidos en el Componente 22, Inversión 3, manifiesta el compromiso de la entidad que representa con los estándares 

más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 

necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las 

autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular y 

evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») 

en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble 

financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 
 

Lugar, fecha y firma de la declaración responsable: 
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

 
 

Tratamiento 

 
SUBVENCIONES FINANCIADAS CON CARGO AL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, DESTINADAS A 
ENTIDADES LOCALES PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE MEJORA DE 
LA ACCESIBILIDAD EN LOS CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES DE 
ATENCIÓN PRIMARIA. 

 
Responsable del tratamiento 

 
Directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, organismo con domicilio en 
Paseo General Dávila 87, 39006 Santander. 

 
 
Finalidad 

Con los datos recogidos en el presente formulario se realizará una actividad de 
tratamiento para la gestión de las subvenciones de Servicios Sociales del 
Gobierno de Cantabria. 

 
 
Legitimación 

 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable 
del tratamiento. 

 
 
 
 
 
Destinatarios 

 
Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso y 
exclusivamente para operaciones relacionadas con la finalidad antes indicada, 
podrán comunicarse a los siguientes encargados del tratamiento: Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social, Tesorería General de la Seguridad 
Social, Agencia Española de Administración Tributaria, Consejería de 
Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria, Servicio Cántabro de Salud, Servicio 
Cántabro de Empleo, Dirección General de Organización y Tecnología del 
Gobierno de Cantabria, Servicios Sociales de Atención Primaria y los Órganos 
de Control establecidos en la Ley. 

 
Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la 

información adicional. 
 
 
Información adicional 

 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en 
la siguiente página web: 

https://www.serviciossocialescantabria.org/index.php?page=proteccion-de- datos 
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